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• ESTRICNINA

* Cen esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Viníegra de Aba
jo, 'para que. pueda echar estric
nina en los montes *de aquel tér
mino con. el fin de exterminar, 
los animales dañinos^ por un pía 
zo que no podrá exceder de ocho 
días y dando comienzo a la ope
ración tres después de publicada 
esta Circular.

Lo que sé hace pública en este 
X»,periódico 'oficial para general 

conocimiento. •
Logroño, 4 de febrero de 1944.

El Gobernador Civil

* CÂZA
167'

L^claradíi la veda con fecha 
~ 7 det actual ene irezcó' a los Al 

caldes, (Tua.'diíi Civil-y demás 
agentes de mi Autoridad la más 
rigurosa Observancia de los pre
ceptos /yglamentari -‘s siendo ne
cesaria se extrcíne- la vigilancia 

.-y persecución de ci^antos dejen 
. de^observairlos, previniendo que 

serán severamente sancionados* 
los que trafiquen con c.iza muer
ta. incluso çstabiecimientos don
de se venda condimentada.

De cuantas infracciones en tal 
'senXido se cometan, darán cuen

ta las expresadas Autoridades y 
, agentes a este Gobierno Civil 

para las sanciones que procedan 
Logroño, 5 de febrero de 1944 

El Gobernador Civil

176
Dispuesto por el Ministerio de 

lá Gobernación ^in concreción 
de plazo la suspensión indefinida 
de las llamadas fiestas de Carna
val, se lecuerda'á los Sres. Al
caldes y Agentes de mi Autori
dad las órdenes que a este res
pecto han sido publicadas çn 
años anteriore^, y en'su conse
cuencia gueda prohibido en ab- 

. .soluto là pelebración de fiesta 
. . alguna que exteriorice en cual

quier forma aquel carácter, de.s 
de el demingo de Sexagésima 
hasta el 1 ° de’ Cua’'esm'a que co- 
yespondeii en esté año arios 
día.s 13 al 27 del mes actual, am
bos inclusive, a-í como ki auto 
.rización durante esos quince días 

dúminós, caretas o 
aisfrace,s en las calles y lugares 
públicos, ni en los Cafés,.Casi
nos y Círculo.s de todas clases 
los baile.?' que periódicamente 
acostumbraban a .organizar con 
tal motivo con la sola excepción 
de aquellos establecimientos que 
por su especial índole tienen per- 
niLso para célébrai los diariaruen-

troducir en ellos variación algu
na que directa o indirectamente 
pueda revelar el propósito de 
conmemorar tales fiestas.

Las transgresiones a lo dis-.' 
puesto se sancionarán con el hiás 
extremado rigor.

Logroño, 9 de florero de 1944. 
El Gobernador Civil 

'/esüs'Cti^^í^al Gntief'ye^

las pesas y medidas legales, ba
jo el nonnbre de <Arbitrio o Tasa 
de Ahíiotacenia y Repeso», y que 
en tal caso vienen obligadas, no 
sólo a certificar de losreidimien- 
tos que obtengan por tal concep
to, sino que además tienen la 
obligación de ingresar en Arcas

OáleoaclóH de Hacienda* »
.4d ministración de 'I’ropiedadés 
y Contribución Territorial de 

Logroño
. ' 139

' Propios y Pesas y Medidas 
En cumplimiento de las dispo

sé Ci" nes 'vigentes, todo.s los. 
Ayuntamientos de la provincia, 
están obligados a remitir a esta
Adniinistracción, dentj'o dé la 

¡ primera quincena del.mes si- 
, ‘ guíente a cada trimestre, una 
’ certificación haciendo constar to- 
' das las cantidades. recaudadas 

por el Municipio durante el mis
mo, por la renta o productos de 

' pfédios y otra, por el arbitrio de 
de Pesas y Medidas, cuyas certi
ficaciones, como ya se les tiene' 
advertido repetidás veces, han de 
ser por separado, es decir, dos, 
una por cada-concepto y reinte 
gradas con un timbre móvd de 
0‘25 ptas., debiendo' enviarle di- 
.chas certificaciones aunque ha
yan sido nulas las recaudaciones.

• En las certificaciones de Pro
pios, deben consignarse con la 
debida separación y con toda 
clase de detalles fa procedencia 
de los ingresos obtenidos por la 
Corporación en el trimestre a que 
se refieran, por venta de árboles, 

p productos de mondas y, limpias 
dé rastrojeras, de pastos, etc., 
expresando ..cuando se. trate de 

1 aprovechamiento forestales, el 
nombre del monte dondç se ha 
van verificado, la clase de éste y. 
forma en que se ha efectuado;

del Tesoro el 10 por 100 que le 
corresponde,- como si del arbi
trio de Pesas y Medidas se tra
tase

Espera . esta Administra:ión 
sean tenidas en cuenta las ante- 
riore.s instrucciones, con el fin 
de evitar devoluciones de l is cer
tificaciones que no.saín' expedi
das c.on arreglo a las mismas.

Se llama muy especialmente 
la atención, sobre la fecha’en 
que ha de cumplirse este servi
cio, en evitación de las respon
sabilidades, que se exigirán, 'a 
los. que no lo realicen precisa- 
me’nte, dentro,^ de la pi'-ifneya 
qiá/icéfta del rnes siguiente a ca- . 
da triniestre. > ?

Al propio tiempo y en cum
plimiento de la Real Orden de 
IJ de Mayo de 1927, se recuer
da la obligación, que tienen los 
Ayunramientos con Montes dé 
Libre Disposición, de • .tomar/ 
acuerdo en una. de las sesiones 
que celebren en el mes de Julio' 
de cada año, de los aprovecha
mientos que se propongan réa 
lijaren citados montes en el Año 
Forestal inmediato -o sea en el 
corriente año 1944-45—asignáft- 
doles las tasaciones correspon
dientes, con expresión de los 
que hayan de llevarse a efecto 
co.n carácter vecinal, -y los que ' 
hayan de ser objeto de' subasta.

tículo 279 del Estatuto Municí 
pal, he dispuesto interesar de 
los Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia^ que 
por ser de necesidad, remitan a 
este Centro, a la mayor breve 
dad posible, çopia certificada de 
la indicada liquidación, así como 
las relaciones nominales de deu
dores y acreedores del Munici
pio. del acta de arqueo de 31 de 
diciembre.último y d^ acta de la 
sesión en que haya sido aproba
da por la Corporación según dis
pone ej art/cülo 14 .del Regla 
mento’de Hacienda anteriormen
te citado.

Logroflo, 2 de febrero de 1944. 
El Delegado de Hacienda

Intervención ‘de Hacienda

remitiendo copia certificada pe 
aquél acuerdo a esta Oficina, an
ti s del día 1:“ de Agosto.

Logroño 27 de enero de 1944. 
MI Amdor de Propiedades 

Oiofiisia .4bnar?ii

’ . . . 173
. La Dirección General d.e la 

Deuda y Clases Pasivas.' en Cir
cular de 2/ de enero último,«dic
ta hormas para el pago puntual 
de los intereses de la Deuda Pú
blica. en la fecha de sus respec
tivos. vencimíensos, cuya, parte 
dispositiva es la siguiente:

La presentación de las factu
ras de cupones para el cobro de ' 
intereses de la Deuda , Pública, 
dciberá. verificarse eñ los prime
ros días del mes que piecéda a 
la fecha de su vencimiento; esto 
es: a partir del día primero del 
jnes anterior, para los cupones 
de vencihiiento del-día .primero 
del frirnestre, natural, ya partir 
del 15 del mes’anterior, para los 
vencimientos de fecha 15 del se-

en las rentas de las propiedades 
municipales que nó sean montes, j 
especificarán también por sepa' 
rado, los que corresponde a los 
distintos edifiejos ÿ predios rús
ticos. que son arriendo de hor-

142z

Sección Provincial de Adminís* 
tración Local , .

* Cb'Ciíki/'. — L/qHÚiiieiones
Habiéndo transcurrido con ex-

ceso el plazo concedido por el 
artículo 14 del Reglamento de 

, Hacienda Municipal en cufso, 
para que los Interventores o Se-

gundo mes de cada trimestre na
tural.

Lo que se pone en conocimien- - 
to de los interesados, para su 
cumplimiento.

. Logroño 4 de febrero de 1944.
È1 Interventor de Hacienda

Ayuntamiento de 
Logroño

'nos, juegos de pelota, Viviendas, 
locales, etc '
. En cuanto a las certificaciones 
de Pesas y med'das, habrá de 
tenerse presente, entre lotrasco- 

- sas, lo dispuesto en la Real Or-' 
den de 22 de enero de 1894 que 
dice; <la participación.del 10 por 
ciento e.s exigible cualquiera que 
se<i el carácter o denommación 
con que el arbitrio se éstablez; 
ca>;.y aeste pVojidsito convienè 
advertir, que rfiiichaá Corpora- 
ciore.*? llevan a cabo el servicio 
de pesar y medir las mercan
cías y realizan la prestación 'de

cn tarios, en su caso, practiquen 
. las liqúidaci'^nes del presupuesto.

del ejercicio económico de 1943, 
para jncorporar sus resultas al 
ejercicio actual y con'eLobjeto 
de que dicha liquidación pueda 
unirse a la copia del referido 
presur icsto. ya refnitida por lo.s 
Ayuntamientus, para completar 
los antecedentes necesarios del 
refundido, así 'como' par¿i que 
por esta Sección pueda cumplir
se lo dispuesto en el número 5 
-del artículo 62 del Rçglariifnto 
de Funcionarios Muipcipales vi
gente, con respecto a citado' do 
cumentq, a los-efecto^ del ar
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Subasta de obras

Acordada por el fiyemo. Ayun
tamiento Pleno de mi presiden
cia la ejecución por medio de su
basta de lás obras de construc
ción de ui pabellón para • cua
dras del ganado de su propiedad 
en' terrenos de San . Frantisco, 
cuyo presupuesto asciende a pe
setas 97.596'83 durante el pla'zo 
de cinco días hábiles se podrá 
presentar en la Secretaría de e.,s- 
te Ayuntamiento a las horas de 
l(J a 12, las reclamaciones que. 
desee contra el mencionado • 
acuerdo. Se abvierte que el tér- . 
mino fijado es a contar del día

SGCB2021



10 Ge kbi'^ro de 1944
hole i IN Oi' IL'I AL

inmediato siguiente al de apari
ción de este edicto en el Boleti.x 
Oficial de la'provincia y que 
transcurrido dicho plazo no se
rá atendida ninguna reclamación 
que se pueda 'presentar

Lo que se hace público para 
general conocimiento. 

Logroño 3 de febrero' de 1-944.
El Alcalde

/ulio Pernas '

EDICTO
133 ’

Aprobado por el Ecmo. Ayun
tamiento Pleno de mi Presiden-^ 
ciael Presupuesto extraordina
rio número uno del año 1943 pa
ra construcción de un Grupo de 
Viviendas Protegidas en terre- 
DO§ del Coso, el expediente ios 
truido con este motivo se halla 
rá de manifiesto en 11 Interven
ción municipal por término de 
quince días hábiles a contar del 
siguiente al de aparición de este 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia y a las horas dé 10 a 
12 a los efectos previstos por 
los artículos 30Q, ^1 y 322 del 
Estatuto municipal en vigor y de 
conforñiidad con lo dispuesto 
•por la R. O. de 10 de- abril de 
1924. . - •

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 1 de Febrero de 1944'.
El Alcalde, » 

fuho Pernas

Administración de 
Justicia .

EDICTO.
"161

• En virtud de lo acordado pqr 
' -el Sr. Juez de Primera* Instancia. 

de esta ciudad y su partido, en 
autos de menor.cuantía, seguidos

• por D,José Escalona Escalona, 
mayor de edad casado', propie
tario y vecino de ^sta Ciudad, 
contra D. Amancio Cabezón Gó- ^ 
mez,'mayor de edad, casado, 
propietario y vecino que fúé de.

• esta capital, y actualmente en ig
norado-paradero, en ejercicio de 
acción cumún y dividendo - para 
división de finca; por medio 'del 
presente se requiere al .deman
dado declarado en rebeldía para 
que dentro del término «le ocho 
días, se ponga de acuerdo con el 
actor para realizar la división 
material de la finca objeto del li-
tigio haya de representar.o pai a 
llevar á efecto la división de la 
misma con la advertencia de que 
de no efectuarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugai- en 
deredho.

Eógroñ, 8 de febrero de 194 1 
El Secretario J-udicial

* » ' EDICTO
. ’ 141 .

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza a’las perso- 

' ñas que se ccnsideien parientes 
más pórximos de la intercepta 
Flora Celsa San Miguel Martínez 
de 48 años de edad, aue fué arro
llada por ' 1 tr^n donde el Puente 
de Hierro sobre el río Iregua de 
esta ciudad el día 25 de diciem
bre de 1943 y a los cuales se des-' 
conoce para que dentó deftér-. 
mino de diez días contados des
de la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provin
cia .comparezca ante este Juzga
do pára recibirles declaración 
aCerca del^hech > de que se trata
y ofrecerles el procedimiento quey orreceries ei proceaimiento que 
dcterrñina el artículo 109 de la

por término de» veinte días, la « 
finca siguiente '

La mitad indivisa de una par
cela de terreno en jurisdicción 
de esta ciudad y su término La- 1 
mino de Villamediana llamada i 
también Cruz de los dos Cami
nos, de caber 235 metros cuadra
dos que liddá N o frente .en una 
línea de 8 metros, can faj i de te- 
j-j-gfjQ de 14 metros de ancha, 
abi'^rta en la finca matriz, E. en 
línea de 33,38 metros, con resto 
de la que ésta procede O. en una 
línea de 24’ 5 m., tanbi^n con 
la mitad de la casa que existe en 
• a misma edifica la, en 4 17o pt-,.
'La suoaota tendrá lug ir en-la 

Sala de Audiencia de este Juzga’ i 
do el día 29 prpxmio mes de te- | 
órero y hora de las' once de Ja । 
náañana; adviniéndose q.ie no >c 
admitirán posturas qu: no, cu 
b'ran las dos terceras pai tes t.ei

Lev de Enjuiciamiento criminal 
apereibiéndoles que de no-.corn- 
parecer les parará’. el perjuicio 
a que haya lugar en derecha

Logroño, 2 de terrero de 1944. 
El Juez de Instrucción

135
D. Luis Mofoy y Hernández, 

Juez municipal de ésta Ciudad 
de Logroño. * . . j

Hago saber: Que en virtud de. 
derñanda presentada en e^erJuz
gado por el Procurador D En
rique Esteban Iñiguez en Mim
bre y representación *de D. 1 
dro launa Vilalta*, mayor de edad 
cacado, comerciante y vecino de 
Reus (Tarragona) contra D Ga
briel Marín Garnica, como eje-' 
cútante, y D. José encinas como 
ejecutado, • t n el jaicio verbal 
instado por el Sr .Marín contra 
el Sr.' Encinas sobre reclamación 
de cantidad en providencia de 
esta fecha se acordó la suspen
sión detprocedimienCo de aprc- 
mió y señalar para que tenga lu
gar la celebración del juicip ver
bal civil sobre tercería de domi 
nio de los barriles númei osb9bP, 
8986 y 9261 da siete, veinte y 
treinta cántaras respectivamente 
que llevan la marca J. E. 1 inrna- 
vi-Reus, el día catorce de-febee- 
ro próximo y hora de las once y 

. treinta.én la Sala- Audiencia de 
este Juzgado, donde deberán acur. 

.dir las partes con las pruebas de 
que intenten valerse. .

Y con el fin de que sirva de 
citación en forma al demandado 

' D. José Encinas cuyo actual pa- 
.radero se desconoce, y. para sü 
inserción en el Boletín Oficiai qe 
la Provincia, se expide el presen
te edicto, apercibiéndole a dicho ■ 
demandado que de no compade
cer seguirá el juicio en su rebel 

avalúo; que podr.'m hacerse a ca 
lidad de ceder el remate a ua ter 
cero: que para temar p irte en la 
subasta deberán-los licitadores 
•consignar previamente en el 1 iz-', 
gado o en el establecimiento de-» 
tinado al efécto. el diez p^r cien
to del valor de la finca expresa-- 
do que sirve de tipo para la su- 
*basta, que los títulos de propie
dad estarán de manifiesta en Se
cretaría, previniénd.'se que los 

' licitadores deberán .conformarle 
1 sin.derecho a.exigir otros.

Dado en Logroño all de. ene 
rode 1 44. - .

' El Secreteé rio Judicial '

Cohforme previene lA legisla
ción vigente, la Corporación Mu 
nicipal de Azofra, en sesión cele
brada al efecto, acordó designar 
lo.s Vocales‘Natos que han^de 

. componer las Comisiones deEva- 
n Elis irdo Sotés Errazu^ Juez 1 'luación del Repartimiento -Gene--

dÍ3.
Logroño a 29 de Enero de 1944 .

El Secretario

EDICTO
169

D Elisardo Sotés Ernuu
cío de 1944, en la forma siguienLogroño v su Partido. •.

Por el presente edicto, que,se 
insertará *én el Bolet.n .O icial 
de esta. Provincia, yen cumplí- , 
miento de . exhorto del Juzgado, 
de Instrucción de Ceuta, dima
nante de expediente sobre Res
ponsabilidades Políticas, se hace 
sqbér al interesado Amadeo Del
gado Fernández, vecino de.Vi- 

i llamediana, que por auto de 22 
.de Septiembre de 1913 se dictó 
auto sobreseyendo las actuacio
nes que contra el mismo se si- 
ron por Responsabilidades P* lí- 
ticas^acordand) no haber lugar 
a exigii'le responsobilidad 
virtud del mencionado expedien
té que instriyo eí l ribunal Rq * 
gional de Ceuta.

Logroño* 4 de febreím de 1944.

te:

. EDICTO ..
á6b

Q. Elísardo Sotés Errazü. Juez 
de Primera Insta.ncio de' Li Ciu
dad y partido de Logroño.

- En virtud del presepte, hago^ 
saber: ’ Que en este juzgado Se 
cretarfá uel que refrenda, pende 
ejecución, procedeate de 'juicio i 
menor cuantía seguido a instan
cia de D. Casimiro Miguel Beni
to y hermanos; mayores de edad 
y vecipos de Logroño, contra 
D. Doroteo y’ D? Pilar C^alilea 
'Santo Domingo, mayores de 
edad y de igual vecindad, en re
clamación de canfiidac(, en dos 
que, por.re-olución de esta fech t : 
se ha ocordado sacar a subasta

EDICTO 
¿44

El día 12 de febrero próximo, 
tendrá lugar en este Ayuntamien
to la subasta delóoíencinas derri
badas por el viento, en el monte 
Carrasquillo y sitioMas l arizuc' 
las por la tasación de 540 pese
tas’, a las trece horas. - . 

Ventrosa a 29 de enero de FM4.
El Alcalde

EDICTO . . .....  
.......... 87

El Sr'. Alcalde del Ayunta 
miento de Grávalos. .

Hac : saber: Que el Ayunta- 
fniento de mi residencia en se
sión celebrada el 23 del actual 
vistos los documento's adminjs- 
Vrativos v disposiciones, del Es-' s 
t ituto-Municip il designó vocales 
natos- para las comisiones de • . 
evaluación dé la parte real y - 
personal,.que han de inter.enir 
en las operaciones para la for
mación del Repartimiento de • 
Utilidades de 1944 a’ios indiv- 
duos siguiente^: ' ,

./ ■ Cortiisión Parte Real
D Moisés Velasco Escudero, 

mayor contribuyente po^ Rús

ED.1CTO
138

Parte Real ' , -
D. Germám Sáenz Maçin. ma

yor contribuyente rústica. . >
n. Martín. Eontecha Arcemela

rasterúS
Parte Persona! >

" D. Jaime Garcí i Círcera, m^ 
yor contribu ve ite rústica

■D Jacinto l'erúánd.t* .Alaice 
'mavor contribuyente urbana.

D. Marino M irtínez Vild i m¿i

tica ' • •
' D. B lit tsar Pérez Fraile, ma

yor contribuyente por.Urbana
1). Angel Blazquez Beltrán,- 

mayor contribuyente por ' indus-

D. Ramón Delgado Diez, ma 
yor contribuyente por Rústica
Forastero.

Comisión Farte'Personal
D. Santiagq Galán Sesma, ma

yor contribuyente por Rústica..
D Julián García Blazquez; ma 

yor contribuyentCApor Ürbuná
.D. Lino Royo Gutiérrez., ma

vor contribuyente por Industrials 
Lo, que se hice público^para 

general ^conocimientq y puedan 
presentarse las reclamaciones 
que-crean convenientes durante 

’ el plazoReglamentario..
Grávalos, 24 de enero do 1944. 

i . • - El Alcalde

EDICTO ; / 
- ' • ' 137

• Formadas'las. cuentasmunici - 
.►pales del ejercicio de 1943. se ex- 

mavor contribuyente-urbana.' ' ponen al público por el-tiempo^ 
D Angel Ruiz de- Pinedo ma- * reglamentario para su ex imen y 

vor conrnbuvente urbana. aducción de las. recl.imacioneb
D Reveriano Bestegué Caños w pertinentes - *

mayor contribuyente rústica fo- j - Azofra a 22 de enero de 1944.í - Azofri a 22 de enero de 1944.
El Alcalde '?

EDICTO ' :
132

* Practicadaja rectiúc i ción del 
padrón de’habitant.e^ de e.te tér
mino municipal correspondiente 
al año 1943, queda ex,, uesta al

yor contribuyente industrial. -
Lo que se Luce; púbde j pava J ___ _

gtmérál conocimiento y puedan 1 p‘^bfico*"en la ^Secreta ría dé este 
. formularse reclamacioné.s en el | Ayuntamiento por tér.nino de 15 

' díasu los efectos ' de exámen y 
“"reclamaciones, legales, según 

' preceptúa el artículo 34 de la vi- 
gente Ley municipal. ' .

! Asi mismo quedan expuesta al 
público por el plazo y a los efec
tos del artículo 126 del Regla- 
rnento, las cuentas'municipales y 
liquidación del. presupuesto m.u- 
nicipal de’1943 cón todps.sus 
justificantes.

.d'ormantoS 20 de enero 1944.

plazo de .siete días.
Azofra 31 dé diciembre 

1943.
’El zUcalde

oe'!

EDICTO'

exantinados y presentar reclama . 
clones en legíil formar ‘

torrecilla sobre Ales'anco 29
Enero 1944.

El Alcalde !

■ El Alcalde

Imp. Provincial

' - • 1.9^
1 Por el tiempo reglamentario, 
: quedan expuestas al público las' 

cuentas Municipale.s de 1943 y, 
también el reparto .Municipal y 
de Utilidades para el presente 
año 1944. 'a fin de que puedan ser
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